SESIÓN Nº  3 / 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE VEGA DE VALCARCE CELEBRADA EL DÍA 26 DE JUNIO DE  2.008.

ALCALDESA:

Mª Luisa González Santín.

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. Alfredo Coedo Freijo.

Dª María Rodríguez Fernández.

D. Fidel López Santín.

D. Carlos Castedo García.

Dª Cristina López Cobo.

CONCEJALES AUSENTES: 

D. Aníbal Fernández García ( ausencia justificada por enfermedad).

SECRETARIA:

Dª Sonia López Martínez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, siendo las diecisiete horas del día veintiséis de junio de dos mil ocho, se reúnen los Concejales que arriba se indican, componentes de este Ayuntamiento Pleno.

Se reúnen al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Mª Luisa González Santín, actuando como Secretaria, la que lo es de la corporación, Dª Sonia López Martínez.

Existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la sesión pasándose al debate de los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 24 de abril de 2008, por unanimidad de los asistentes ( 6 votos a favor) se procede a su aprobación corrigiendo un error de transcripción en el Asunto Nº 2: “Aprobación Proyecto de Obra Saneamiento en San Julián”. Dicho asunto queda redactado de la siguiente forma: 

ASUNTO NÚMERO DOS.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA “SANEAMIENTO EN SAN JULIÁN” incluida en el Plan Provincial de Obras y Fondo de Cooperación Local para 2.008 ( Obra nº 113).

VISTO el acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de León, en sesión celebrada el día 30 de enero , en virtud del cual se aprobó provisionalmente el Fondo de Cooperación Local para 2.008, en el que figura la obra SANEAMIENTO EN SAN JULIÁN, nº 113.

Manifiesta la Sra. Alcaldesa que el Total del Presupuesto de la Obra asciende a la cantidad de 60.000 €, de los cuales la Junta de Castilla y León aporta 21.000 €, la Diputación otros 21.000 € y el Ayuntamiento de Vega de Valcarce 18.000 €.

VISTO y examinado el Proyecto de Obra “Saneamiento en San Julián”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. José Antonio Abella Blanco, visado por el correspondiente colegio profesional el 9 de abril de 2.008, con un Presupuesto Total de Ejecución por Contrata de 60.000 €.

Solicitados los avales correspondientes  a la Entidad Bancaria Caja España para el supuesto de contratación de la obra citada.

Sometidos a la consideración de los miembros presentes en la sesión plenaria ( 7) se ACUERDA por unanimidad: 

PRIMERO.-  Aprobar y dar conformidad al Proyecto presentado “Saneamiento en San Julián”, obra nº 113 por importe de 60.000 €, redactado por D. José Antonio Abella Blanco, Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

De igual modo el Pleno de la Corporación acordó por unanimidad de sus miembros solicitar a la Excma. Diputación Provincial de León la adjudicación y ejecución de la obra por parte del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.

SEGUNDO.-  Abrir un trámite de información pública previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto  Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 86 de la Ley 30/1992, por un plazo de veinte días, a los efectos de que se presenten las alegaciones  y sugerencias que se estimen convenientes por los interesados.

TERCERO.-  Remitir cinco ejemplares de los Proyectos aprobados , junto con certificación de la presente a la Excma. Diputación Provincial de León.

CUARTO.-  Aprobar los avales bancarios correspondientes con la Entidad Bancaria Caja España para el supuesto de contratación de las mencionadas obras por la Diputación Provincial , de acuerdo a las siguientes características :

· Obra: “Saneamiento en San Julián”.

· Tipo de Operación: Aval Técnico.

· Importe: 18.000 €.

· Destino de la operación: Aportación Obras Municipales.

· Comisión de Apertura: 0’35 %

· Comisión riesgo aval: 0’60  trimestral ( 2’40 % anual)

Afectar como garantía de la operación de los avales solicitados los ingresos procedentes de la recaudación de Impuestos Directos del municipio ( IVTM, IBI  e IAE).

Se faculta a la Sra. Alcaldesa para la toma de decisiones y firma de todo lo que tenga que ver con la formalización de los avales citados anteriormente.

Igualmente, en este mismo punto los señores miembros adoptaron por unanimidad los acuerdos siguientes: 

1. Compromiso de aportación de la parte proporcional que pudiera corresponderle como consecuencia de posibles modificaciones  del Proyecto, una vez contratada la obra, o de revisión de precios, si llegaran a tener lugar.

2. Compromiso de aportación del total del exceso que pueda resultar en la liquidación de la obra como consecuencia de la variación en el número de unidades realmente ejecutadas sobre los previstos en las cubicaciones del proyecto.

3. El Ayuntamiento se compromete a poner totalmente a libre disposición de la Diputación el terreno que sea necesario ocupar para la ejecución de las obras tanto de propiedad pública como privada, siendo responsable del pago de los daños y perjuicios que puedan originarse como consecuencia de la no disponibilidad de los terrenos; y que igualmente se compromete a aportar las autorizaciones y concesiones administrativas y de todo tipo necesarias, así como la licencia municipal.

ASUNTO NÚMERO DOS.- RATIFICACIÓN PLENARIA DE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN A ASODEBI.

La Sra. Alcaldesa- Presidenta explica a los miembros asistentes que ASODEBI, es la Asociación para el desarrollo de la Comarca Berciana y que con fecha de 6 de marzo de 2.008 se solicitó la adhesión del Ayuntamiento de Vega de Valcarce  a dicha Asociación , con todos los derechos y deberes inherentes a tal condición.
Con fecha de 4 de junio de 2008 se solicita desde ASODEBI que se certifique la representación legal de Mª Luisa González Santín como Alcaldesa- Presidenta de dicho Ayuntamiento.

CONSIDERANDO lo anteriormente expuesto, Mª Luisa González es la persona designada como representante del Ayuntamiento de Vega de Valcarce para asistir a las reuniones y demás trámites legales precisos para formar parte de dicha Asociación.

Previo debate y deliberación del asunto los concejales presentes , por seis votos a favor y ninguno en contra ACUERDAN, 

PRIMERO.- Ratificar la decisión de designar a Dª Mª Luisa González Santín como representante del Ayuntamiento de Vega de Valcarce en la Asociación para el desarrollo de la Comarca Berciana.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a ASODEBI, con sede en la Plaza Fernando Miranda, nº 5 Entreplanta Izquierda, de Ponferrada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

ASUNTO NÚMERO TRES.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA “Asfaltado en el Municipio Nº 161  , incluida en los Remanentes del Plan Provincial de Obras y Servicios para 2.008.

VISTO el acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación de León, en sesión celebrada el día 12 de marzo , en virtud del cual se aprobaron los Remanentes del Plan Provincial de Obras y Servicios para 2.008 , en el que figura incluida la Obra “Asfaltado en el Municipio” nº 161 .

Manifiesta la Sra. Alcaldesa que el Total del Presupuesto de la Obra asciende a la cantidad de 30.000 €, de los cuales el Ayuntamiento ha de aportar 12.000 €.

VISTO y examinado el Proyecto de Obra “Asfaltado en el Municipio”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. José Antonio Abella Blanco, visado por el correspondiente colegio profesional el 20 de mayo de 2.008, con un Presupuesto Total de Ejecución por Contrata de 30.000 €.

Solicitados los avales correspondientes  a la Entidad Bancaria Caja España para el supuesto de contratación de la obra citada.

Sometidos a la consideración de los miembros presentes en la sesión plenaria ( 7) se ACUERDA por unanimidad: 

PRIMERO.-  Aprobar y dar conformidad al Proyecto presentado “Asfaltado en el Municipio”, obra nº 161 por importe de 30.000 €, redactado por D. José Antonio Abella Blanco, Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

De igual modo el Pleno de la Corporación acordó por unanimidad de sus miembros solicitar a la Excma. Diputación Provincial de León la adjudicación y ejecución de la obra por parte del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.

SEGUNDO.-  Abrir un trámite de información pública previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto  Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 86 de la Ley 30/1992, por un plazo de veinte días, a los efectos de que se presenten las alegaciones  y sugerencias que se estimen convenientes por los interesados.

TERCERO.-  Remitir cinco ejemplares de los Proyectos aprobados , junto con certificación de la presente a la Excma. Diputación  de León.

CUARTO.-  Aprobar los avales bancarios correspondientes con la Entidad Bancaria Caja España para el supuesto de contratación de las mencionadas obras por la Diputación Provincial , de acuerdo a las siguientes características :

· Obra: “Asfaltado en el Municipio”.

· Tipo de Operación: Aval Técnico.

· Importe: 12.000 €.

· Destino de la operación: Aportación Obras Municipales.

· Comisión de Apertura:0’35 %

· Comisión riesgo aval: 0’60  trimestral ( 2’40 % anual)

Afectar como garantía de la operación de los avales solicitados los ingresos procedentes de la recaudación de Impuestos Directos del municipio ( IVTM, IBI  e IAE).

Se faculta a la Sra. Alcaldesa para la toma de decisiones y firma de todo lo que tenga que ver con la formalización de los avales citados anteriormente.

Igualmente, en este mismo punto los señores miembros adoptaron por unanimidad los acuerdos siguientes: 

4. Compromiso de aportación de la parte proporcional que pudiera corresponderle como consecuencia de posibles modificaciones  del Proyecto, una vez contratada la obra, o de revisión de precios, si llegaran a tener lugar.

5. Compromiso de aportación del total del exceso que pueda resultar en la liquidación de la obra como consecuencia de la variación en el número de unidades realmente ejecutadas sobre los previstos en las cubicaciones del proyecto.

6. El Ayuntamiento se compromete a poner totalmente a libre disposición de la Diputación el terreno que sea necesario ocupar para la ejecución de las obras tanto de propiedad pública como privada, siendo responsable del pago de los daños y perjuicios que puedan originarse como consecuencia de la no disponibilidad de los terrenos; y que igualmente se compromete a aportar las autorizaciones y concesiones administrativas y de todo tipo necesarias, así como la licencia municipal.

ASUNTO NÚMERO CUATRO.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2.008.
Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 2008, así como, sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.

Visto y conocido el contenido de los informes  de Secretaría e Intervención de fechas 2 y 3 de junio de 2.008.

Por la Secretaría se procede a la lectura de la Memoria Suscrita por la Presidencia, en la que se exponen las características del Presupuesto y las consignaciones contenidas en los diferentes capítulos y grupos de función del Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos, y las principales modificaciones respecto del Presupuesto 2.007; siendo el resumen del Presupuesto a nivel de capítulos el que posteriormente se indica.
VISTO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 26 de junio de dos mil ocho.

La Plantilla de Personal Anexa al Presupuesto es la siguiente: 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
	DENOMINACION DEL

PUESTO DE TRABAJO
	Nº DE

PLAZAS
	GRUPO

RETRIBUTIVO
	NIVEL

C. DESTINO

	Secretario-Interventor (Nombramiento Provisional)
	1
	A/B
	26

	Administrativo
	1
	C
	15


PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

	DENOMINACION DEL

PUESTO DE TRABAJO
	Nº DE

PLAZAS
	TIPO DE

CONTRATO

	DINAMIZADOR DE TELECENTRO  ( Nuevos Yacimientos de Empleo)
	1
	JORNADA COMPLETA ( Fin de contrato el 30 de junio de 2.008)

	TRABAJADOR SOCIOCOMUNITARIO ( Nuevos Yacimientos de Empleo)
	1
	JORNADA COMPLETA

	LIMPIADORA 
	1
	MEDIA JORNADA

	PEÓN
	1
	JORNADA COMPLETA


Vistas las Bases de Ejecución del Presupuesto a que se hace referencia en el artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Sometido a votación el asunto, éste arroja el siguiente resultado: 

Seis votos favorables de los seis miembros asistentes, Ninguno en contra.
A la vista del resultado de la votación , por unanimidad de los miembros presentes, se ACUERDA: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Vega de Valcarce para el ejercicio económico 2008, junto con sus Bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

GASTOS

	CAPÍTULOS


	GASTOS

	OPERACIONES CORRIENTES

	I.-  GASTOS DE PERSONAL
	150.300

	II.-GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
	118.730

	III.-GASTOS FINANCIEROS
	5.500

	IV.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	13.730

	V.- 
	----

	OPERACIONES DE CAPITAL

	VI.- INVERSIONES REALES
	251.500

	VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	50.000

	VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS
	----

	IX.- PASIVOS FINANCIEROS
	500

	TOTAL

	590.260 €


INGRESOS

	CAPÍTULOS


	INGRESOS

	OPERACIONES CORRIENTES

	I.-  IMPUESTOS DIRECTOS
	72.400

	II.- IMPUESTOS INDIRECTOS
	29.730

	III.- TASAS Y OTROS INGRESOS
	53.780

	IV.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	130.450

	V.- INGRESOS PATRIMONIALES
	1.900

	OPERACIONES DE CAPITAL

	VI.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES
	----

	VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	302.000

	VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS
	----

	IX.- PASIVOS FINANCIEROS
	----

	TOTAL
	590.260 €


SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2008 , las Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se presente ninguna reclamación.

QUINTO.- Las asignaciones e indemnizaciones de los concejales por asistencias a Plenos y Juntas de Gobierno serán las mismas que en el ejercicio 2.007.

SEXTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

ASUNTO NÚMERO CINCO.- APROBACION INICIAL DE LA ORDENACIÓN E IMPOSICIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA LA OBRA “PAVIMENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE VEGA DE VALCARCE”, OBRA Nº 33 INCLUIDA EN EL PLAN ESPECIAL DE MUNICIPIOS DESFAVORECIDOS.

Por la Sra. Alcaldesa- Presidenta se presenta a la Corporación Municipal el expediente instruido para la aplicación de contribuciones especiales como consecuencia de la obra “Pavimentación en el Municipio de Vega de Valcarce”, 1ª Fase, incluida en el Plan Especial Municipios Desfavorecidos , Obra nº 33.
CONSIDERANDO que este expediente ya había sido llevado al Pleno en sesión de 24 de abril de 2.008 en el que se acordó que por Secretaría se realizase un estudio comparativo del cálculo de las cuotas resultantes para los vecinos si la cantidad a repartir fuese un 80% para las casas y un 20 % para los solares, y un 75 % para las casas, un 25 % para solares.
VISTO el informe Favorable de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 26 de junio de 2.008.
Expuestos por Secretaría los cálculos, la Corporación , tras el examen del expediente acuerda por unanimidad de los seis miembros presentes en el Pleno:

1º.- Imponer contribuciones especiales como consecuencia de la obra “Pavimentación en el Municipio de Vega de Valcarce”, 1ª Fase, incluida en el Plan Especial Municipios Desfavorecidos, Obra nº 33., cuyo establecimiento se legitima por el aumento de valor de los inmuebles colindantes al área afectada.

2º.- Ordenar el tributo concreto en la forma siguiente: 

a) Coste total de las obras: 61.203’62 €

b) Coste soportado por el Ayuntamiento: 15.037’59 €; equivalente a la cantidad que corresponde aportar al Ayuntamiento ( 12.240’41 ) , más el importe por redacción del correspondiente proyecto técnico ( Redactado por el Ingeniero Técnico de obras Públicas, D. José Antonio Abella Blanco, 2.797’18 €). Dicho Coste tiene carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

c) Base Imponible ( 50%): 7.518’80 €

d) Módulo de reparto: metros lineales de fachada.

e) Metros lineales medidos: 413’ 90 metros de fachadas de casas y   285’70 metros de solares.

f) Cuota: 75% casas – 13’ 55 € metro / lineal y el 25 % solares—7’68 €/ metro lineal.

3º.- Aprobar la relación de sujetos pasivos y de cuotas individuales, resultantes de aplicar a la cantidad a repercutir entre los beneficiarios el valor del módulo aplicable.

4º.- Exponer el expediente a información pública mediante inserción de anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el B.O.P.  durante el plazo de treinta de días contados a partir del siguiente al de publicación del citado anuncio en el B.O.P. , a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, efectuar notificación individual a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos , y en su defecto, por edictos.
5º.- Si durante el plazo de exposición al público no se produjesen reclamaciones , este a acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado.

6º.- Una vez definitivo el acuerdo se procederá a su publicación íntegra en el B.O.P. , con indicación de los recursos que contra el mismo cabe formular, sin que entre en vigor hasta que se haya efectuado dicha publicación.

7º.- Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en que la obra se haya ejecutado.

8º.- En lo no previsto en este acuerdo ,rige el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 2/2004, de 5 de marzo, y la Ordenanza de Contribuciones vigente en este Ayuntamiento.

ASUNTO NÚMERO SEIS.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER Y LA ORDENANZA REGULADORA DEL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE AUTOTAXI DEL AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE.

Considerando el interés que supone para el Municipio la aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Licencia de Autotaxis y demás vehículos de alquiler, debido a la gran afluencia de peregrinos en nuestro municipio, la Sra. Alcaldesa dicta Providencia de Alcaldía para Iniciar el Expediente de aprobación de la Ordenanza citada.

VISTO  el informe de Secretaría de fecha 12 de junio de 2008 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida Ordenanza. 
VISTO el Dictamen Favorable de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 26 de junio de 2008.

El Pleno del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.d)  y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local , previa deliberación y por unanimidad de los seis miembros asistentes, ACUERDA

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa por licencia de Autotaxis y demás vehículos de alquiler, en los términos en que figura en el expediente y con la redacción que a continuación se recoge: 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

FUNDAMENTO Y NATURALEZA.-

Artículo 1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local , y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la TASA POR LICENCIAS DE AUTOTAXI Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del R. D. Legislativo 2/2004, en relación con el artículo 20.4 del mismo texto legal.

HECHO IMPONIBLE.-

Artículo 2.- Constituyen el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios y la realización de las actividades que, en relación con las licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler a que se refiere el Reglamento aprobado por el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, así como la Ley 15/2002, de 28 de marzo de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León, se señalan a continuación: 

a) Concesión y expedición de licencias.

b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos afectos a las licencias, bien sea este cambio de tipo voluntario o por imposición legal.

SUJETOS PASIVOS.-

 Artículo 3.-  Están obligados al pago de la tasa en concepto de sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria siguientes: 

a) La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la concesión o en cuyo favor se autorice la transmisión de dicha licencia. 

b) El titular de la licencia cuyo  vehículo sea sustituído u objeto de revisión, tanto ordinaria como extraordinaria, y cuyos libros – registro sean diligenciados.

RESPONSABLES.-

Artículo 4.-

a) Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria. 

b) Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

CUOTA TRIBUTARIA.-

 Artículo 5.-  La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, señalada según la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con las siguientes tarifas: 

· Por concesión de licencias de nueva creación: _______________600 €.

· Por concesión de licencias a favor de herederos forzosos______200 €

· Por transmisión de licencias intervivos en los casos en que proceda con arreglo a la legislación vigente y por concesión y expedición de licencias que no sean de nueva creación:______________________ ______________260 €

· Por sustitución de vehículos_______________________________50 €

· Por puesta en servicio de cada vehículo de la clase C___________50 €.

· Por revisión anual ordinaria de vehículos_____________________30 €.

· Por revisión extraordinaria a instancia de parte_______________ 30 €.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-

 Artículo 6.-  No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la tasa.

DEVENGO.- 

Artículo 7.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir , en los casos señalados en las letras a), b) y c) del artículo 2, en la fecha en que este Ayuntamiento conceda y expida la correspondiente licencia o autorice su transmisión , o que autorice la sustitución del vehículo.

DECLARACIÓN E INGRESO.-

Artículo 8º.- 
1.- La realización de las actividades y la prestación de los servicios sujetos a esta tasa se llevarán a cabo a instancia de parte.

2.- De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales, la tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los interesados deberán presentar con la solicitud de licencia, en el Registro General del Ayuntamiento, justificante del ingreso de la tasa en la Entidad Bancaria que se les designe al efecto.

INFRACCIONES Y SANCIONES.- 

Artículo 9.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.-

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y será de aplicación el mismo día de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, y estará vigente hasta su modificación o derogación expresas.
SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno de la Corporación.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa- Presidenta , para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.

Manifiesta la Sra. Alcaldesa de la necesidad en el Ayuntamiento de Vega de Valcarce de una Ordenanza que regule el Funcionamiento del Servicio de Autotaxis en el Municipio ante la inexistencia de normativa que así lo haga.
VISTO  el informe de Secretaría de fecha 13 de junio de 2008 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida Ordenanza. 
El Pleno del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.d)  y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local , previa deliberación y por unanimidad de los seis miembros asistentes, ACUERDA

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora del Funcionamiento del Servicio de Auto-Taxis en el Término Municipal de Vega de Valcarce y demás vehículos de alquiler, en los términos en que figura en el expediente y con la redacción que a continuación se recoge: 
ORDENANZA REGULADORA DEL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE AUTO- TAXIS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VEGA DE VALCARCE 

ARTÍCULO 1.- Objeto.

1.- El objeto de esta Ordenanza es la regulación del servicio de transporte urbano e interurbano de viajeros en auto- taxi en el término municipal de Vega de Valcarce, entendiendo por tales los vehículos automóviles destinados al transporte público de viajeros, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor.

2.- La presente Ordenanza se dicta en desarrollo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/2002 , de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León. 

3.- El servicio de auto- taxis en el T.M. de Vega de Valcarce se regirá por lo dispuesto en el presente Reglamento, por la Normativa Estatal y Autonómica sobre transportes, así como por las Ordenanzas y normas que al respecto dicte el Ayuntamiento o su Alcadía- Presidencia.

ARTÍCULO 2.- PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN.

La actividad municipal respecto de los servicios objeto del presente Reglamento se acomodará en todo caso a los principios de igualdad de trato, congruencia con los motivos y fines que justifican la intervención y respeto a la libertad de empresa.

ARTÍCULO 3.-  Exigencia de licencia.

1.- Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros en auto- taxi será necesaria la previa obtención de licencia municipal otorgada por el Ayuntamiento de Vega de Valcarce.

2.- Cada licencia habilitará para la prestación del servicio de un vehículo concreto, pudiéndose transferir a otro vehículo del mismo titular en caso de sustitución del automóvil.

3.- Cada licencia sólo puede tener un titular.

4.- La licencia no será expedida nada más que a quien figure en el Registro de la Jefatura Central de Tráfico como titular del vehículo que se proponga para prestar servicio.

ARTÍCULO 5.-  Otorgamiento.

El otorgamiento de las licencias corresponderá al Pleno del Ayuntamiento, previa la tramitación del oportuno expediente de conformidad con lo dispuesto en la normativa de contratación de las administraciones públicas.

Artículo 6.- Requisitos.

Para la obtención de licencia municipal que autorice el ejercicio de las actividades reguladas en la presente Ordenanza se requerirá ser mayor de edad y estar en pleno ejercicio de los derechos civiles. Tendrán preferencia los vecinos empadronados en el Término Municipal de Vega de Valcarce.

Artículo 7.- Procedimiento de concesión.

Para la concesión de licencias de seguirá el siguiente procedimiento: 

1.- Presentación en el Ayuntamiento de la correspondiente instancia de solicitud, acompañada de los siguientes documentos: 

· Certificación de hallarse empadronado en el Municipio de Vega de Valcarce.

· Expresión de la clase de vehículo que desea poner en servicio , con descripción de la marca, modelo, potencia y capacidad del mismo.

· Certificación de la Seguridad Social que acredite la afiliación en el régimen de autónomos.

La falsedad en los documentos oficiales aportados determinará la no concesión de licencia, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad penal al peticionario.

Artículo 8.- Duración y validez.

Las licencias municipales de auto- taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su validez quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos para la obtención de licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia.

Artículo 9.- Transmisión.

Las licencias de auto- taxi serán intransmisibles salvo en los supuestos siguientes: 

1. Por fallecimiento del titular, a favor del cónyuge viudo o herederos legítimos. La adquisición por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación del servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos en la presente Ordenanza.

2. En caso de jubilación, incapacidad para el ejercicio de la profesión o retirada definitiva del permiso de conducir, a favor de un conductor asalariado con tiempo de servicios superior a 6 meses.

3. Por cesión intervivos previamente autorizada por el Ayuntamiento del titular de la licencia.

La transmisibilidad de licencias quedará, en todo caso, condicionada al pago de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular por el ejercicio de la actividad. 

Las transmisiones que se realicen contraviniendo los artículos anteriores producirán la anulación de la licencia, previa tramitación del expediente iniciado de oficio a instancia de cualquier interesado.

Artículo 10.- Validez de la transmisión.

Para la validez de la transmisión se requiere que el cesionario cumpla los requisitos establecidos en esta Ordenanza, debiendo presentar solicitud, acompañada de la siguiente documentación: 

1. Fotocopia de D.N.I.

2. Certificado o Volante de Empadronamiento.

3. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

4. Declaración Jurada de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en esta Ordenanza.

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES

Artículo 11.- Consideraciones generales.

1.- El titular de la licencia deberá explotarla personalmente y figurar afiliado y en alta en el correspondiente Régimen de la Seguridad Social.

2.- El titular de la licencia podrá ampliar el tiempo de prestación del servicio, mediante la contratación de trabajadores asalariados, que estén en posesión del correspondiente permiso municipal, afiliados y en alta en el Régimen General de la Seguridad Social, y en plena dedicación a tal actividad.

3.- Cuando no puedan cumplirse las obligaciones prescritas en el presente artículo, el titular de la licencia deberá transmitirla conforme a lo dispuesto en el artículo anterior o renunciar a ella. 

Artículo 12.- Obligación de presentación del vehículo.

Una vez otorgada la licencia, el nuevo titular viene obligado a presentar en el plazo de 1 mes el vehículo, acompañando los documentos siguientes: 

1. Permiso de circulación.

2. Póliza del seguro que cubra la responsabilidad civil por daños a viajeros o a terceros.

PÉRDIDA DE TITULARIDAD.

Artículo 13.- Pérdida .

La titularidad de las licencias se perderá por: 

· Renuncia.

· Caducidad.

· Anulación.

· Revocación.

Artículo 14.- Renuncia.

Las renuncias no producirán efecto hasta la aceptación por el Ayuntamiento.

Artículo 15.- Caducidad.

Serán causa de caducidad: 

· No comenzar a prestar el servicio en el plazo que se señale en el otorgamiento de la licencia.

· Explotar la licencia por persona distinta del titular mediante cualquier forma que suponga una explotación no autorizada por este Reglamento.

· Destinar el vehículo adscrito a la licencia a un uso distinto, salvo autorización específica del Ayuntamiento.

· Dejar de prestar el servicio durante 30 días consecutivos o sesenta alternos durante el periodo de 1 año, salvo que se acrediten razones justificadas y por escrito ante la Corporación Local.

· No tener concertada o en vigor la correspondiente Póliza de seguro.

· Reiterado incumplimiento de las disposiciones sobre revisión periódica del vehículo adscrito a la licencia.

· El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la licencia y demás disposiciones que hagan referencia a la propiedad del vehículo.

Artículo 16.- Anulación.

Serán causa de la anulación_ 

· La transmisión de la licencia no autorizada por el Ayuntamiento.

· En general, las establecidas en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

Artículo 17.- Revocación.

Será causa de revocación la comisión de hechos tipificados en esta Ordenanza como faltas muy graves.

Artículo 18.- Efectos.

La declaración de caducidad, anulación o revocación se acordará previa tramitación del oportuno expediente y producirá la extinción de los derechos inherentes a las mismas. La competencia corresponderá a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.

VEHÍCULOS.

Disposiciones Generales.

Artículo 19.- Nuevos vehículos.

Las licencias otorgadas para la explotación del servicio de autotaxi estarán condicionadas a la adscripción de un vehículo.

Artículo 20.- 
A cada licencia municipal de auto- taxis se adscribirá un vehículo, que habrá de ser propiedad del titular de la referida licencia.

En cualquier caso, los vehículos que se adscriban a las licencias deberán reunir las características que se especifican en los artículos siguientes.

Características.

Artículo 21.- 

Podrán adscribirse  a las licencias de auto- taxis cualesquiera vehículos automóviles que estén homologados por el correspondiente Ministerio.

En todo caso, los vehículos habrán de tener las características siguientes: 

1. Tendrán como mínimo 4 puertas.

2. La capacidad real de cada vehículo no podrá exceder de nueve plazas incluida la del conductor. 

3. No podrán tener una antigüedad superior a los 6 años, a contar desde la primera matriculación, cualesquiera que sea el país donde esta se haya producido.

4. Deberán ir provistos de extintor contra incendios, según homologación requerida por la Jefatura de Tráfico y Delegación de Industria.

Artículo 22.- Modalidad de contratación.

Los servicios de transporte en auto- taxi se autorizarán como regla general para cinco plazas , incluida la del conductor, y tendrán carácter discrecional, debiéndose realizar mediante la contratación global del vehículo.

Artículo 23.- Documentación.

 Los vehículos irán provistos de la documentación siguiente: 

· Permiso de circulación del vehículo.
· La póliza y demás documentos acreditativos de la suscripción del seguro exigido conforme al presente Reglamento.
· La licencia municipal para ejercer la actividad correspondiente.
· Libro oficial de reclamaciones.
· Un ejemplar de la presente Ordenanza Reguladora del Servicio.
Los vehículos adscritos al servicio de las licencias deberán tener cubierta la responsabilidad civil mediante la suscripción de las correspondientes pólizas, complementarias del seguro obligatorio.

Artículo 24.- Cumplimiento del servicio.

El servicio de transporte de viajeros por auto- taxis se prestará a instancia de los usuarios, que podrán demandar el mismo directamente a los vehículos que se encuentren libres, bien estacionados en la correspondiente parada, bien circulando por la calle.

Los lugares de las paradas serán debidamente señaladas por el Ayuntamiento, que determinará el número de vehículos que pueden estacionarse en cada una de ellas, pudiendo crearlas, modificarlas o suprimirlas, siempre que lo estime oportuno para el interés público previa audiencia del sector. La parada oficial en el Término Municipal de Vega de Valcarce será en la Plaza del Ayuntamiento, sin perjuicio de ir añadiendo lugares a medida que sea necesario para un mejor servicio.

Los auto- taxis estacionados en una parada tomarán los viajeros por riguroso orden .

Artículo 25.- 

El conductor de auto- taxi no podrá negarse  a prestar el servicio a la persona o personas que se lo demanden, salvo causa plenamente justificada para ello.

Se considerarán causas justificadas para negarse al alquiler del auto- taxi las siguientes: 

· Encontrarse el pretendido en notorio estado de embriaguez o intoxicación, salvo que precisare urgente asistencia médica.

· Cuando intentare alquilar el vehículo un mayor número de personas de las que legalmente puede transportar o en forma contraria a las normas sobre el orden de alquiler que se establece en el artículo anterior.

· Cuando la naturaleza de los animales que les acompañen o la clase de bultos que transporten puedan racionalmente deteriorar o dañar el vehículo.

A requerimiento del usuario, el conductor del auto- taxi justificará la negativa ante un Agente de la Autoridad.

Durante el trayecto , los conductores deberán observar todas las disposiciones relativas a la circulación.

Artículo 26.-  

Los usuarios podrán llevar en el coche maletas y otros bultos de equipaje, siempre que quepan en la boca o portamaletas del vehículo, no lo deterioren y no infrinjan con ello las disposiciones en vigor.

El conductor de taxis que fuese requerido para la prestación del servicio por varias personas a la vez, deberá dar la preferencia siguiente: 

· Los enfermos impedidos o ancianos.

· Los que se encuentren en la acera correspondiente a la dirección de la marcha, sobre los que se hallen en la acera opuesta.

· Personas acompañadas de niños y mujeres embarazadas.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 27.- Responsabilidad.

Las infracciones  de esta Ordenanza se exigirán al titular de la licencia, sin perjuicio de que este pueda deducir las acciones que resulten procedentes contra el conductor del vehículo al que sea materialmente imputable la infracción o aquellas infracciones  que por su naturaleza sean directamente imputables al conductor.

Artículo 28.- Procedimiento.

El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en este Reglamento se ajustará a lo dispuesto en las Normas del Procedimiento Administrativo Sancionador.

En todo lo concerniente a la prescripción y caducidad de las infracciones y sanciones será de aplicación las normas vigentes que sobre esta materia establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, salvo cuando se trate de infracciones leves, en cuyo caso el plazo de prescripción será de un año.

CLASIFICACIÓN DE INFRACCIONES.

Artículo 29.- Se consideran infracciones todas las acciones u omisiones contra lo dispuesto en esta Ordenanza cometidas por los titulares de las licencias de auto- taxis o sus conductores. Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves.

Artículo 30.- Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves: 

1. Descuido en el aseo interior o exterior del vehículo.

2. No guardar la debida compostura durante el servicio.

3. El trato desconsiderado a los usuarios. 

4. No proporcionar al usuario cambio de moneda.

5. No llevar en el vehículo los documentos exigidos en este Reglamento.

6. Cualquier otro incumplimiento de este Reglamento que no esté calificado como falta grave o muy grave.

Artículo 31.- Infracciones graves.

Se reputarán como faltas graves, las siguientes: 

1. El incumplimiento de las órdenes concretas de itinerario marcado por los viajeros , recorriendo mayores distancias innecesarias.

2. Poner en servicio el vehículo no estando en buenas condiciones de funcionamiento.

3. El empleo de palabras o gestos groseros o amenazas a los usuarios o dirigidas a los viandantes o conductores.

4. Promover discusiones con compañeros de profesión, con los pasajeros o agentes  de la autoridad.

5. Resultar condenado en juicio de faltas cometido con ocasión del servicio.

6. No presentar el libro de reclamaciones o la documentación del vehículo cuando sea requerido para ello por los viajeros o agentes  de la autoridad.

7. Confiar a otra persona la conducción del vehículo que está a su cargo.

8. La comisión de una infracción leve cuando en los 12 meses anteriores el responsable de la misma haya sido objeto de una sanción, mediante resolución definitiva por idéntica infracción.

9. El incumplimiento de las condiciones esenciales de la concesión.

10. El incumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad exigidas al vehículo, así como la falta de revisiones tanto del vehículo como de los instrumentos de control.

11. La no suscripción de los seguros que deban obligatoriamente contratarse con arreglo a la legislación aplicable.

12. El cobro abusivo a los usuarios.

13. La negativa a prestar servicios de forma injustificada.

14. Omitir sin causa justificada la revisión periódica anual.

Artículo 32.- Infracciones Muy Graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

1. Abandonar al usuario sin rendir el servicio para el que fuera requerido , o no prestarlo, sin causa justificada. 

2. La comisión de una infracción grave cuando en los 12 meses anteriores el responsable de la misma haya sido objeto de sanción mediante resolución definitiva por idéntica infracción.

3. Conducir el vehículo bajo la influencia de bebidas alcohólicas , estupefaciente psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas. 

4. Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo, sin dar cuenta de ello a la autoridad competente.

5. La comisión de delitos con ocasión o motivo del ejercicio de la profesión.

6. Cometer infracciones de tráfico que lleven aparejada la suspensión del permiso de conducir.

7. Ser condenado dos veces en juicios por faltas dimanantes de actos de servicio.

8. La transferencia antirreglamentaria de las licencias.

9. La realización del servicio careciendo de la preceptiva licencia.

Artículo 33.- Sanciones.

INFRACCIONES LEVES

Serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 200 €.

INFRACCIONES GRAVES

Serán sancionadas con multa de 201 a 400 € y / o suspensión de la licencia o permiso de conductor hasta 1 año.

INFRACCIONES MUY GRAVES.

Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 401 a 2.000 € y/ o retirada definitiva de la licencia.

Artículo 34.-  Determinación de la cuantía.

La cuantía de la sanción se graduará de acuerdo con la repercusión social de la infracción, la intencionalidad, el daño causado y el beneficio ilícitamente obtenido. 

Artículo 35.- Competencia .

La sanción por infracciones a la presente ordenanza corresponde a la Sra. Alcaldesa- Presidenta o bien a la Junta de Gobierno si ésta delega en la misma.

Artículo 36.- Medidas accesorias.

La Administración Municipal, ante la comprobación inicial de la comisión de una falta que pueda tener el carácter de muy grave, podrá retirar , como medida preventiva, la licencia municipal de auto- taxis, hasta la definitiva resolución del expediente sancionador.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de León.
SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias , que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno de la Corporación.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa- Presidenta , para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.
ASUNTO NÚMERO SIETE.-  APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCANCÍAS ,MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, ANDAMIOS, PUNTALES, ASNILLAS, ETC.

Manifiesta la Sra. Alcaldesa – Presidenta la gran cantidad de obras que existen en el Término Municipal que ocupan la vía pública, aceras, caminos vecinales,  impidiendo el tránsito rodado en muchas ocasiones de vehículos, personas, etc.
VISTO  el informe de Secretaría de fecha 21 de junio de 2008 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida Ordenanza. 
VISTO el Dictamen Favorable de la Comisión Especial de Cuentas celebrada el día 26 de junio de 2.008.

El Pleno del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.d)  y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local , previa deliberación y por unanimidad de los seis miembros asistentes, ACUERDA,
PRIMERO.-  Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación de la vía pública con Mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas,  en los términos en que figura en el expediente y con la redacción que a continuación se recoge: 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.

ARTÍCULO 2.-  HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, por: 

1. Escombros, tierras, arenas, materiales de construcción, leña o cualesquiera otros materiales análogos o diferentes que ocupen la vía pública.

2. Vallas, andamios u otras instalaciones adecuadas para la protección de la vía pública de las obras lindantes.

3. Puntales, asnillas, y en general, toda clase de aperos de edificios.

ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 34.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean:

1. Los titulares de las respectivas licencias.

2. Titulares o poseedores de las obras o edificios en cuyo particular beneficio redunde el aprovechamiento.

3. Quien materialmente realice los aprovechamientos.

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES.

4.1- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

4.2- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades, y entidades en general en los supuestos y con el alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley General Tributaria. 

ARTÍCULO 5.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

 De conformidad con el artículo 9 y la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se concederá exención alguna en las tarifas de la cuota tributaria de esta Tasa.

ARTÍCULO 6.- CUOTA.

5.1.- La tarifa a aplicar será la siguiente: 

· Ocupación de la vía pública con escombros, tierras, leña o cualesquiera otros materiales, de la clase que sean, por m2 o fracción: 

	SUELO URBANO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 12 € m2.

	SUELO RÚSTICO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 0’30 € m2


· Ocupación de la vía pública mediante reserva de espacio para la realización de obras por m2 o fracción: 

	SUELO URBANO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 12 € m2.

	SUELO RÚSTICO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 0’30 € m2


· Ocupación de la vía pública con vallas, andamios o cualesquiera otras instalaciones adecuadas: 

	SUELO URBANO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 12 € m2.

	SUELO RÚSTICO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 0’30 € m2


· Ocupación de la vía pública con puntales, asnillas, pies derechos u otros elementos de apeo, por cada elemento al mes o fracción:  2 € .

Cuando algún elemento determinante de los aprovechamientos a que se refieren los párrafos primero y tercero estuviera depositado o instalado en el interior del espacio delimitado por vallas, no dará lugar a la liquidación por tales tarifas, sino que estará comprendido en las cuotas correspondientes por el párrafo segundo al concepto específico de vallas.

· Ocupación de la vía pública con grúas, por metro lineal del brazo: 

	SUELO URBANO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 12 € m2.

	SUELO RÚSTICO
	Cuota Fija: 23 €

	
	Cuota Variable: 0’30 € m2


· Por el corte total al tráfico rodado de la  vía pública, hasta: 

	4 HORAS DE DURACIÓN O FRACCIÓN
	15 €

	MÁS DE 4 HORAS DE DURACIÓN HASTA 8 HORAS O FRACCIÓN.
	20 €

	MÁS DE 8 HORAS HASTA UN DÍA COMPLETO.
	35 €


· Por cada contenedor que se instale en la vía pública para la recogida de escombros se satisfará en euros. 

	Contenedores hasta 5’99 m3
	20 €

	Contenedores desde 6 m3
	36 €


ARTÍCULO 7.- DEVENGO.

7.1.- Esta tasa se devengará de forma instantánea cuando se produzca la ocupación del suelo y vuelo de la vía pública que constituye el hecho imponible. 

7.2- Cuando la utilización de las vallas, andamios u otros elementos similares sea obligatoria ocasionará  devengo aún cuando no sea solicitada por los interesados.

7.3- En los supuestos de corte total al tráfico, la tasa se devengará en el momento en que se presente la instancia de solicitud en las oficinas del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.

ARTÍCULO 8.- GESTIÓN.

8.1- La presente tasa se liquidará por cada aprovechamiento solicitado, al solicitar la correspondiente licencia.

8.2- Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza Fiscal presentarán solicitud detallada de su naturaleza, lugar exacto donde se pretenda realizar , sistema de limitación y , en general, cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta  determinación del aprovechamiento deseado.

8.3- Cuando por ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza Fiscal se produjeran desperfectos en el pavimento y aceras o instalaciones de la vía pública, los titulares de aquellos vendrán sujetos al reintegro del coste total de la reconstrucción, reparación, reinstalación, arreglo y conservación de tales desperfectos.

8.4- Si los daños fuese irreparables las Entidad Local será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

ARTÍCULO 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En materia de infracciones y sanciones tributarias serán de aplicación los preceptos de la Ley General Tributaria, y normativa que la desarrolle.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la misma fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias , que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno de la Corporación.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa- Presidenta , para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.

ASUNTO NÚMERO OCHO.- ESCRITOS PRESENTADOS POR D. JOSÉ RODRÍGUEZ FOJO.

VISTO el escrito presentado por D. José Rodríguez Fojo, con D.N.I Nº 10.020.573-W, con fecha de entrada en el Registro Municipal de 18 de junio de 2008 nº 335.
La Sra. Alcaldesa toma la palabra y lee literalmente el escrito de D. José Rodríguez Fojo. Enseña también a los concejales presentes en el Pleno las fotografías adjuntas a dicho escrito. D. José Rodríguez comunica al Ayuntamiento de Vega de Valcarce “ las obras últimamente realizadas por D. José  de la Fuente Rubio ( vecino de la localidad de Lindoso) en la fachada sur de su casa, donde además de la renovación casi total de ésta con instalación de nuevos ventanales, existe una ampliación sustancial en lo que a ampliación de obra nueva se refiere”.
Igualmente pone en conocimiento de la Alcaldía  que D. Álvaro Mendo Lolo tiene construido otro nuevo garaje, en el terreno del otro lado de la calle, unos ocho o diez metros más arriba del terreno triangular público al que se ha referido ya en otros escritos.

Solicita también que desde este Ayuntamiento se requiera a los vecinos arriba mencionados para que dejen expedito y libre el terreno público a la mayor brevedad posible y posteriormente se le de el uso comunitario que la Corporación desee.

Los miembros corporativos presentes preguntan a la Secretaria del Ayuntamiento si se ha solicitado licencia de obras municipal para acometer tales obras citadas en los escritos. Responde que desde marzo de dos mil siete , fecha en la que ella ocupa el cargo de Secretaria- Interventora de la Corporación no consta en los Registros solicitud alguna de licencia de obras para ambas construcciones.
Previa deliberación y debate del escrito presentado por D. José Rodríguez Fojo, los seis miembros presentes en la sesión , ACUERDAN por seis votos a favor y ninguno en contra,

PRIMERO.- Requerir a D. Álvaro Mendo Lolo para que presente la documentación que acredite la titularidad de esa porción de terreno triangular sita en la localidad de Lindoso objeto de disputa y aclare ante la Corporación Municipal el tipo de uso que está ejerciendo en la actualidad sobre dicho terreno. 

SEGUNDO.- Requerir a D. José de la Fuente Rubio y D. Álvaro Mendo Lolo para que aclaren ante el Ayuntamiento de Vega de Valcarce si poseen licencia urbanística municipal para realizar tales obras en sus viviendas y terrenos anexos en la localidad de Lindoso. Si no la tuviesen deberán solicitarla ante esta Corporación en el plazo de veinte días, aportando la documentación preceptiva exigida para este tipo de construcciones.
TERCERO.- Requerir a D. José Rodríguez Fojo para que solicite licencia urbanística municipal para las obras de construcción de Planchada de hormigón en inmueble de su propiedad en la localidad de Lindoso, de las cuales tiene constancia este Ayuntamiento. Habrá de acompañar la documentación preceptiva exigida para ello.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, D. Álvaro Mendo Lolo, D. José de la Fuente Rubio y D. José Rodríguez Fojo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.
ASUNTO NÚMERO NUEVE.- MOFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.
«Considerando que por Providencia de Alcaldía de fecha 12 de junio se solicitó informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable para modificar la Ordenanza Fiscal Municipal Reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.
Considerando dicho informe, que fue emitido en fecha 16 de junio de 2.008.
Visto el proyecto elaborado por la Secretaria- Interventora de la Corporación,  de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, solicitado por Providencia de Alcaldía de fecha 12 y recibido en este Ayuntamiento en fecha 16 de junio de 2008.
El Pleno del Ayuntamiento, visto el Dictamen Favorable de la Comisión Especial de Cuentas, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en sesión extraordinaria de fecha 26 de junio de 2008, previa deliberación, y por seis votos a favor y ninguno en contra, 
ACUERDA

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en los términos en que figura en el expediente con la redacción que a continuación se recoge:

“Artículo 4.-  El tipo de gravamen será del 3 % del Presupuesto de Ejecución Material”.
SEGUNDO. Someter dicha modificación de la Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar a la  Sra. Alcaldesa -Presidenta para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto».
ASUNTO NÚMERO DIEZ.- DACIÓN DE CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA E INFORMES DE PRESIDENCIA.
	FECHA DEL DECRETO
	ASUNTO

	29 de abril 2008
	Inicio expediente Licencia Ambiental de D. Miguel A. Cerezales Fernández, para ejercer la actividad de “Ampliación de licencia de apertura para comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos”, en la Ctra. Nacional VI de Vega de Valcarce.

	17 de junio 2008
	Inicio expediente licencia Ambiental a instancia de Dª Raquel Yazmina Pérez Pérez, para ejercer la actividad de “Albergue de Peregrinos” con emplazamiento en Ambasmestas.

	19 de mayo de 2008
	Paralización de las Obras de D. Jesús García López debido a que solicitó licencia para tendejón de 54 m2 con tejadillo y estaba realizando una edificación de 90 m2  más encofrado de madera para planchada de hormigón a primera planta.

	29 de mayo de 2.008
	Decreto obligando a D. Itabyra do Carmo Cunha a reparar los daños efectuados al medio ambiente dejando la cuneta de la Ctra. Nacional VI limpia de excrementos , aguas residuales y demás desechos.

	24 de junio de 2008
	Inicio de Expediente Licencia Ambiental de D. José Ramón Valcarce Digón para ejercer actividad de “Arrendador de vehículos sin conductor” de la localidad de La Portela de Valcarce.


- Informa la Sra. Alcaldesa al resto de miembros presentes de la domiciliación de las nóminas del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento para una mayor comodidad y seguridad en la forma de pago. 
 Los seis miembros presentes del Pleno, previa deliberación del asunto  manifiestan su conformidad con la medida de domiciliación y autorizan al Administrativo D. Manuel González Montero y a la Secretaria Interventora del Ayuntamiento , Dª Sonia López Martínez a realizar la tramitación necesaria para el abono mensual de las nóminas del personal.

ASUNTO NÚMERO ONCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS
D. Carlos Castedo García pregunta a la Sra. Alcaldesa si D. Miguel A. Cerezales Fernández posee licencia de apertura de Bar o Cafetería para poder vender bebidas alcohólicas, tales como vino, cerveza, etc.

Dª Mª Luisa responde al respecto que hasta la fecha posee licencia de apertura para establecimiento dedicado a la actividad de Panadería, pero en la actualidad se encuentra en tramitación en la Secretaría del Ayuntamiento la “Ampliación de esa licencia de apertura para comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares, y de leche y productos lácteos”.
Y  no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se declaró concluido el acto, cuando son las diecisiete horas y cincuenta minutos del día de la fecha al comienzo indicada, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. Certifico.

    LA ALCALDESA                                                        LA SECRETARIA

Mª Luisa González Santín                                    Sonia López Martínez
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